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REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

Que otorga: 

ALTALA S.A. 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Di 5 copias 

£5£665£6688886 APM £55668568886 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes veinte (20) de 

Enero del año dos mil quince, ante mí ABOGADA 

MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparece el 

Ingeniero Santiago Xavier Altamirano Larco, en su 

calidad de Presidente Ejecutivo y Representante 

Legal de la Compañía ALTALA SOCIEDAD ANONIMA, 

conforme consta del nombramiento que se anexa 

como habilitante; a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado su Cédula de 

ciudadanía y certificado de votación, cuyas 

fotocopias debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
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estado civil casado, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad 

legal para contratar y obligarse que la ejerce; 

y, advertido que fue por mí, la Notaria, del 

objeto y resultados de la presente escritura 

pública, así como examinada en forma aislada y 

separada, de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, de acuerdo con 

la minuta que me entrega y que copiada 

textualmente es como sigue: “SEÑORA NOTARIA: En 

el registro de Escrituras Públicas de la Notaría a 

su cargo, sírvase agregar una más que contenga la 

reforma de estatutos sociales de la compañía 

“ALTALA SOCIEDAD ANONIMA”, de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES.- La 

compañía ALTALA SOCIEDAD ANONIMA fue constituida 

mediante escritura pública celebrada el veinte de 

Mayo del dos mil nueve, ante el Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Quito, Doctor Remigio Poveda 

Vargas; aprobada por la Superintendencia de 

Compañías el veinte y seis de Junio del dos mil 

nueve mediante resolución número CERO 

NUEVE .Q.IJ.CERO CERO DOS SEIS DOS NUEVE; inscrita 

en el Registro Mercantil el ocho de Julio del 

mismo año, bajo el Número dos uno seis uno (2161), 

Tomo uno cuatro cero (140), Repertorio cero dos 

tres seis cinco cuatro (023654), con un plazo de 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 

   

       

NOTARIA 

E 

A 
duración de cincuenta años y un cap E _ 

aL 

ochocientos dólares de los Estad NA OR a 3698 
LA3Oñ $ 

América (USD $800.00), dividido en Cagnocientas 
TRIGZ 

(800) acciones indivisibles con un valor nominal 

de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD 

$ 1.00) cada una. SEGUNDA: COMPARECIENTE.- 

Comparece aa la celebración de la presente 

escritura pública, el Ingeniero Santiago Xavier 

Altamirano Larco, en su Calidad de Presidente 

Ejecutivo y Representante Legal de  “ALTALA 

SOCIEDAD ANONIMA”, según consta del nombramiento 

que se agrega como documento habilitante, 

debidamente - autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas de la 

mencionada compañía, reunida el doce de Enero del 

dos mil quince, que se adjunta. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado y domiciliado en la ciudad de Quito. 

TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS  SOCIALES.- El 

artículo cuatro del Estatuto Social de ALTALA 

SOCIEDAD ANONIMA, cuyo contenido es: "MEDIOS: 

Para el cumplimiento de su objeto la Compañía 

podrá emprender toda clase de actividades y 

negocios tanto civiles como mercantiles y 

realizar actos y contratos jurídicos directa e 

indirectamente relacionados con los fines de la 

Compañía.” Será reemplazado por: “MEDIOS: Para la 

realización de su objeto social, la compañía 

%,
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podrá ejecutar y celebrar todos los actos y 

contratos Civiles y mercantiles directamente 

relacionados con su operación empresarial; con el 

propósito, de ejercer los derechos y cumplir con 

las obligaciones derivadas de su existencia y 

actividad económica. Específicamente, que dentro 

del giro de la compañía ALTALA SOCIEDAD ANONIMA, 

se encuentra la celebración de actos y contratos 

mediante los cuales se comercialicen sus 

productos Y servicios para los sectores 

petrolero, minero Y eléctrico”. CUARTA: 

DECILARACIONES.- En mi calidad de Presidente 

Ejecutivo de ALTALA SOCIEDAD ANONIMA, por los 

derechos que represento, declaro: UNO.- Que el 

capital social de la compañía se mantiene en 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $800.00), dividido en ochocientas 

acciones de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una (USD $ 1.00). 

DOS.- Que los estatutos sociales de la compañía 

han sido reformados de conformidad con lo señalado 

en el Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de fecha doce de Enero del dos 

mil quince, con observancia a la Ley de Compañías 

y a la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y 

Optimización del Sector Societario y Bursátil 

vigentes. Usted señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la 
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NOTARIA 

      plena validez y eficacia de est 

    

CUAL Y 
ÍSnte. 1 
ThE” 

compareciente ratifica la minuta inserta, la 

   
misma que se encuentra firmada por el Doctor 

Rodrigo Egas Pazmiño, con' matrícula profesional 

número tres mil doscientos ochenta y ocho del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que le fue al compareciente, 

éste se afirma y ratifica en todo su contenido, 

firmando para constancia junto conmigo, en unidad 

de acto, quedando incorporada al protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

ODIO. 
AA LARCO 

——> . 

(11 60398-8 

A | 
¡ Ú F 4 

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACIURA No.017069 

a 

C.C. 

  
—— 

— 
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Quito, 22 

  

Seños A 
SANTIAGO XAVIER ALTAMIRANO LARCO 
PRESENTE .- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme comunicarle que en esta 
fecha, la compañía ALTALA S5.A4:, ha tenido el acierto de nombrar 

M a usted para el cargo de PRESIDENTE EJECUPÍVO de la mencionada 
compañía, por el período estatutaris-JE209 AÑOS contados a 

NM partir la inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito. 
De conformidad con los estatutos sociales de la compañía le 
corresponde a usted ejercer en forma individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

ALTALA S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada 
el 20 de Mayo del 2.009, ante el Notario Décimo Séptimo del 
Cantón Quito, Dr. Remigio Poveda Vargas, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el Y de Julio del 2.009, 

Usted señor SANTIAGO XAVIER ALTAMIRANO LARCO, se servirá dar su 
aceptación al pie de la presente. 

El órgano nominador del cargo a ejercer es la Junta 
General Extraordinaria Universal De Accionistas de la 
empresa Altala AS 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de ¡la Compañía ALTALA 
8.A. Quito, 22 de Agosto del 2,013. 

—ax SANTIAGO XAVIER a LARCO 
CC. No. ITTLGOIIB A C.l. No, 171160348= 

La enmienda 'en 4a”fecha de inscripción vale8” 

MEDIO O 
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SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN OE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 

¿l Mo Ls 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

  

  

  

  

| NÚMERO DE REPERTORIO: | 32848 

“FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/09/2013 

, NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 13892 
  

"REGISTRO: 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 
  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
  

  

          

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 22/08/2013 

FECHA ACEPTACION: 22/08/2013 

' NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALTALA S.A. 
| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

| Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
  

"1711603488 

  
ALTAMIRANO LARCO 
SANTIAGO XAVIER 

PRESIDENTE EJECUTIVO 2 AÑOS 

      
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: HRM 2161 DEL 08/07/2009 NOTARIA 17 DEL 20/05/2009 CV 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2013 

  

OR, RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DL CTIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR l EV Li ARGEL 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En aplicación 
dea ey Notanal JOY FE que la folocopia que antecede 

esté conforme con es orgral que me *e presentado 
er PLE 4) 

Quito-DWM,a 2 (0 ENE. 205 

o - 

pes! x 

E ML: = l 

y 
   He 

E NOTMUA 6 
So . 

a o 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA ALTALA S.A. 

En la ciudad de Quito, a los doce días del mes de Enero del año 2.015, a las 15H00, en las oficinas de 

la compañía, situadas en la avenida De los Shyris N39-281 y Gaspar de Villarroel, se reúnen los 

accionistas de ALTALA S.A., Ingeniero Santiago Xavier Altamirano Larco y Lorena Paulina 

Altamirano Larco; quienes representan el 100% del capital social de la compañía y tienen a bien 

celebrar esta Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la Junta en su calidad de Vicepresidente Ejecutiva, la señorita Lorena Paulina Altamirano 

Larco y actúa como Secretaria Ad-Hoc la Ingeniera Vanessa Paulina Maturana Japa. Por secretaría, 

se procede a verificar y confirmar la presencia de la totalidad del 100% del capital suscrito y pagado 

de la compañía, por lo que es procedente la Junta General Extraordinaria Universal, 

Se pone en consideración de los accionistas el orden del día: 

1.- Reformar el texto del artículo 4 de los Estatutos Sociales de ALTALA $.A., a fin de expresar los 

medios necesarios para la realización de su objeto social. 

2.- Autorización para que el Presidente Ejecutivo de la compañía se encargue de los trámites legales 

correspondientes y suscriba los documentos necesarios para el perfeccionamiento e inscripción del 

acto. 

El orden del día es sometido a consideración de los accionistas de la compañía y es aprobado en 

forma unánime. 

Se trata el primer punto del orden del día; ante lo cual, el Ingeniero Santiago Xavier Altamirano 

Larco, considera necesario que se exprese dentro del articulo 4 del Estatuto Social de la compañía: 

“que para la realización del objeto social de ALTALA S.A., ésta podrá ejecutar y celebrar todos los 

actos y contratos que razonablemente le fueren necesarios o apropiados, directamente relacionados 

con su operación empresarial, con el propósito de ejercer los derechos y cumplir con las obligaciones 

derivadas de su existencia y actividad económica. Especificamente, que dentro del giro de la 

 



  

añ Pena EN 

compañía. ALTALA S.A., se encuentran la celebración de actos y contratos m o Ss eolosalés e 

  

A NOT. A sl 

Luego de las deliberaciones respectivas, los accionistas resuelven por unanimi Ho votos- aprobar 
e 

la REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DELA COMPAÑÍA. or 

En consecuencia, el actual texto del artículo 4 del Estatuto Social de ALTALA S.A., que es: 

“MEDIOS: Para el cumplimiento de su objeto la Compañía podrá emprender toda clase de 

actividades y negocios tanto civiles como mercantiles y realizar actos y contratos jurídicos directa e 

indirectamente relacionados con los fines de la Compañia. ” 

Será reemplazado por: 

“MEDIOS: Para la realización de su objeto social, la compañía podrá ejecutar y celebrar todos 

los actos y contratos civiles y mercantiles directamente relacionados con su operación 

empresarial; con el propósito, de ejercer los derechos y cumplir con las obligaciones derivadas 

de su existencia y actividad económica. Específicamente, que dentro del giro de la compañía 

ALTALA 6S.A., se encuentra la celebración de actos y contratos mediante los cuales se 

comercialicen sus productos y servicios para los sectores petrolero, minero y eléctrico”. 

Se pasa a tratar el último punto del orden del día, relacionado a la autorización para que el Presidente 

Ejecutivo de la compañía se encargue de todas las gestiones y trámites legales necesarios para el 

cumplimiento de las decisiones adoptadas en esta sesión, el perfeccionamiento e inscripción del acto; 

ante lo cual, la Junta General Extraordinaria Universal de accionistas confiere la respectiva 

autorización. 

Por no existir ningún otro punto que tratar, la Presidenta de la Junta dispone un receso de treinta 

minutos para que secretaría proceda a elaborar el acta respectiva. 

Leida que ha sido el acta de esta Junta, los accionistas presentes la aprueban por unanimidad 

firmando para constancia en unidad de acto. 

  

 



  

  

Se declara concluida la sesión a las 16H15. 

Lorena Paulina Altamirano Larco — Presidenta de la Junta — Accionista 
CC: 1717548422 

A 
Ing. Santiago-Xavier-AltamiranoEarco - Accionista 
CC: 1711603488—-=- 

  

Vanessa Paburoma 
Ing. Vanessa Paulina Maturana Japa - Secretaria Ad-Hoc 
CC: 0103970109 

     PZA A 
A TT AO 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO PUC: 1792217636901 

PAZOM SOCIAL: ALTALA S.A, 

NUYBKE COMERSIAL: ALIALA 

CLARA GLA?RIBUYENTE: OTRUS 

HIPHEES HEAMTE TECAL- ALTAM RANO LARGO SAMTIAGO XAVIER 

PUUADOR- VIZUE IE BAUTIBIA JUANITA ESMERALDA 

ETC, ENTTID ACTIVIDADES: Drn7/2009 FEC, CONSTITUCION: TR:97/2009 

FL INSCRIPCION: 14/107009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25/33/2009 

Aci Dat -COROMICA PRINCIPAL: 

MAI RIALLSACION DE EQUIAOS PE IELECOMUNICACIONES. 

O ALI TR ARO: 
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ORAATOLOGAL 2d Retomencia ubicacion: JUNIO AL CUONCASANJARI DE HYUNDA! Telefono frabo 022201555 Geatinp 
A E 

ODMICILIO ESPECIAS: 

  

DYUICO IONES IRIBUIARNIAS: 
  

  

"ANEXOS GONSRAS Y REVENCIONES <N LA FUERE POR 0105 COSLEPIOS 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

"DESILARACIÓN DF IMPLIFSTO ALA RENTA GOCIFDADES 

DETIARAGION DE RETENCIONES EN 1 A HUEN (b 

* DECLARACION MENSUAL DF IVA . 
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OLEISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES % 
SOCIEDADES 

ire NO: 119771783800 Je hor blenatpa 
EA ALIALA 5,.A. 

Ao BBC CREE CPADOS; 

  

e ESTADO —“MERTO MATRIZ FEC.INICIO A£T 95 

! Doa DARA NTAA FEC CIERRE; 

FEX KEIKÍCIO: 

    

AAA TE PA UAS: 

: its HILL SOLOS De 1 ELSUDUNICACIONES 

10 ROLA ZA De SU IAARE DE IELECOMUNICACIONES. 

Te AE PUR ANUN VA MA DE PRO ANIAL PARA COMFUTALIOXES. 

GORALIER LO UL RR EQUIPOS TE Fl E CONMAUNUACIONES 
MS A OS GORILA OE ELECO SUNICACIONES. 
Tor EA AR O UA E LR UE OS SILLAS De BEGURIDAL. 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA. En aplención 
dela Loy Notarial DOY FE quese folocapia que untacada 

está conforme gon el angel que me fue presuntado 

em_D05 (2 ).. Fan (sr útiles) 

Quito-Di1,a 20 ENE. 2018 

Mas Ol 
Ab Mark Augusta Péha Vásquez,Misc, * 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 

DF1 CANTON QUITO 
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MSTEVA ON 
SUPERIOR mo DE LisrEÑAS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR PERL re 8 E ER Due A.DEL ECUA ALTAMIRANO SANTADO PATRICIO 
MONTE + 10 7 MULACIÓN: ne Ari 

171160348-8 LARCO SARA BEATRIZ 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc., 
NOTARIA 

TRIGÉSIMA Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la 

Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES que 

otorga la Compañía ALTALA S.A., debidamente firmada y 

  

sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

      aña Vásquez, Msc, 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA e 

DEL CANTÓN QUITO 

  

NOTARIA 36 
QUITO 

   



  

a " ” :Y0O0 Of 
» Registro Mercantil de Quito 0 

  

TRÁMITE NÚMERO: 4797 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

  

  

  

  

DE COMPAÑÍA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3337 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/01/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 365 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

EZ Domicilio comparece 
e “e 1711603488 ALTAMIRANO Quito REPRESENTANTE | Casado 

¿ LARCO LEGAL 

SANTIAGO 

XAVIER             

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 
. CONTRATO: ESTATUTO DE COMPAÑÍA 

FECHA ESCRITURA: 20/01/2015 

NOTARÍA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA 

CANTÓN: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALTALA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 

Página 1 de 2 
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9 Registro Mercantil de Quito 
  

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 2161 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 08 DE JULIO DEL 2009..- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

Daccoón Na, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

a 

  

     AB. JENIFFER PATRICIA FIGUERQA dE (DELEGADA - 

Quto 
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